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93 223DECRETO ¡j DE C N2

VISTOS:
Lo acordado por e

octubre de 1993, sr el sentido de f3lón de 07 Oe
el Reglamento de Ingreso especial río rh¿;nfT 'p' a! ?!:3Z0 Apuesto en 
deseen seguir estudios en iV Umve^ T r! ai p3ÍS ’J ^
Decreto U. de C. ns 91- 217 de 26 de julio oe 9pr°b9d0 oor
establecido en el Decreto ¡J. de C N° co-747 i- V.' i ler,!cnao preser,te lo
dispuesto en ios artículos 35 N2 6 ¿ 45 . VL jün*de iS9° « ,0 
Corporación, ü 4" N" 2 ütí jOS estatutcs de la

DECRETO:
Ampiase por un año, el plazo establecido en el artículo sexto 

de 1 Reglamento para Ingreso especial de chilenos retornados al país y que 
deseen seguir estudios en la Universidad de Concepción, a partir del segundo 
semestre académico del año 1933.

a

Transcríbase a los Sres. Vicerrectores; a ios Srss. Directores
y Asuntos 

Unidad
de Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, 

a ios Sres Decanos de Facultades y Director deEstudiantiles;
Académica Los Angeles; al Sr. Contralor y al Sr. Jefe del Servicio Jurídico. 

Regístrese y archívese en Secretaría General.

Concepción IB de octubre de 1993.

AUGUSTO P¿d?RA rjdÑOZ 

RECTO
:
iIV

°ARRA MUÑOZ, Rector de la Universidad deD e c r e t a d o p o r d o n A U G U S i 0 

Concepción. ¡
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